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BN otorgara recursos
con fines hlpotecarlos
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El Ejecutivo amplio hasta

el 31 de diciembre del

2010 la autorizacion que
dio al Banco de la Nacion
para que provea recursos

a las empresas del sistema
financiero, de manera que
destinen estos recursos
exclusivamente a préstamos
hipotecarios.

1 decreto supremo respectivo

fue firmado por el presidente

Alan Garcia Pérez y la minis-
tra de Economia y Finanzas, Merce-
des Ardoz.

‘Los préstamos hipotecarios a
los que se refiere el decreto pue-
den ser créditos hipotecarios para
viviendas de primer uso, construc-
cién sobre predio propio urbano
y/o rural, ampliacién y/o mejo-
ras al inmueble o financiamiento
de viviendas bajo la modalidad de
Bien Futuro,

También para la construccién,
ampliacién o mejoras de cada-taller
para clientes mype y para proyectos

- inmobiliarios y/o de habilitacién

urbana, precisa el decreto,
La disposicién fija, ademds, los
montos méximos de los préstamos
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Mas recursos para préstamos hipotecarios proporcionara, el BN.

hipotecarios que se otorgardn con
estos recursos.

Si se trata de préstamos para
viviendas de primer uso, el valor
méximo de la vivienda serd de
180,000 nuevos soles, v el monto
méximo del crédito individual serd
equivalente a 90% del valor del
inmueble.

Los mismos montos se apli-
can en el caso de préstamos para
la construccién de predio propio

urbano y/o rural con estos recur-
sos, en el caso del financiamiento
de viviendas bajo la modalidad de
Bien Futuro y para financiar pro-
yectos inmobiliarios y/o de habili-
tacién urbana.

Para ampliacién y/o mejora de
inmuebles con estos recursos el
valor méximo de las obras deberd
ser de 90,000 soles y el monto méxi-
mo por crédito individual serd de
90% de dicho valor de ampliacién.



